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(j) 
REPÚB ICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
RESUELTO Nº DAL-108-PJ 2007 PANAMÁ 30 DE JULIO DE ·2007 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
en uso de sus facultades legales, 

C ON S IDERANDO: 

Que la organización campes ina denominada ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS Y OTROS DE LOS REMEDIOS (ASPAORE), ubicada en la 
comunidad de Los Remedios , corregimiento de La Peña, distrito de Santiago, provincia de 
Veraguas, se constituyó el día 30 de mayo de 2007 . 

Que la organización campesina en refe rencia tiene como finalidad promover la explotación 
racional de la ti8rra y elevar el nivel cultural de sus miembr')S, ce"' la A,.. ::sorí:J Técn;:a del 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario . 

Que la misma ha cumplido con los requisitos legales establecidos y por lo tanto se hace 
necesario otorgarle la Personería' Jurídica conforme lo establece el Artículo 2, Numeral 12 
de la Ley 12 del 25 de enero de 1973. 

Que luego de las consideraciones antes expuestas, 

PRIMERO: 

SEGUN DO: 

TERCERO: 

CUARTO: 

QUINTO: 

R ES UELVE: 

Otorgar la Personería Jurídica a la organización campesina denominada 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS Y OTROS DE 
LOS REMEDIOS (ASPAORE), ubicada en la comunidad de Los 
Remedios , corregimiento de La Péña, distrito de Santiago, provincia de 
Veraguas. 

Reconocer como Presidente y Representante Legal de dicha 
organización al señor SEGUNDO ANTONIO MARTÍNEZ CABALLERO, 
portador de la cédula de identidad personal ·Nº 9-210-244. Esta 
designación se regirá por lo establecido en el ~eglamento Interno de la 
citada orga1ización. 

Ordenar la protocolización de la presente resolución y los estatutos de la 
organización ante una Notaría Pública y su posterior inscripción en el 
Registro Público . 

Adverti r a la organizacion que cualquier modificación , reforma o adición a 
sus estatutos, deben ser notificados y aprobados por el Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario, a través de la Dirección Nacional de Desarrollo 
Rural , para su validez. 

Este resuelto empezará a regir a partir de su firma . 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley Nº 12 de 25 de enero de 1973; Resuelto Nº 1135 de 1 Q 
de octubre de 1973. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

~ .... .L;\ ERl~LSANTAMARÍA 
Viceministro 

EL MINISTERIO DE DESARROL~O AGROPECU ARIO 
OFICINA DE ASESORIA LEGAL 

CERTIFICA: Que el presente documento es fiel copia de 

original. 
/ 

· rl J 
P/ auná /)_ ~~de2 . -

. LC~ Jff//)2{~--
Secretana 
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REPÚBl,JCA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

RESUELTO Nº DAL-199-PJ-2007 PANAMÁ lt DE DICIEMBRE DE 2007 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERA N DO: 

Que la organización campesina denom inada ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DE PESCA Y 
ECOTURISMO DE QUEBRO (A.A.P.E.Q.), ubicada en la com unidad de Loma de Quebro, 
corregimiento de Quebro, distrito de Mariato, provincia de Yeraguas, se constituyó el día 23 de 
octubre de 2007 . 

Que la organización campesina en referencia tiene como fina lidad promover la explotación racional 
de la tierra y elevar el nivel cultural de sus miembros, con la Asesoría Técnica del Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario. 

Que la misma ha cumplido con los requis itos legales establecidos y por lo tanto se hace necesario 
otorgarle la Personería Jurídica conforme lo establece el Artículo 2, Numeral 12 de la Ley 12 del 25 
de enero de 1973 . 

Que luego de las consideraciones antes expuestas, 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

CUARTO: 

QUINTO: 

RESUELV E : 

Otorgar la Personería Juridica a la organización campesina denominada 
ASOCIACIÓN AGROPECUARIP DE PESC' A Y ECO,.,URISMO DE 
QUEBRO (A.A.P.E.Q.), ubicada en la comunidad de Loma de Quebro, 
corregimiento de Quebro, distrito de Mariato, provincia de Veraguas. 

Reconocer como Presidente y Representante Legal de dicha organización al señor 
SECUNDINO CASTO PERALTA C., portador de la cédula de identidad 
personal Nº 7-85-2051. Esta designación se regirá por lo establecido en el 
Reglamento Interno de la citada organ zación . 

Ordenar la protocolización del presente resuelto y los estatutos de la organización 
ante una Notaría Públ ica y su posteri01 inscripción en el Registro Público. 

Advertir a la organ ización que cualquier modificación, reforma o adición a sus 
estatutos, deben ser notificados y aprobados por el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario, a través de la Dirección Nacional de Desarrollo Rural , para su 
validez. 

Este resuelto empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley Nº 12 de 25 de enero de 1973; Resuelto Nº 1135 de to de 
octubre de 1973. 

iú:GÍ& TRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

i1 

EL MINISTERIO DE DESARROL~O AGROPECUARIO 
OFICINA DE ASESORIA LEGAL 

CERTIFICA: Que el presente documento es fiel copia de . 

original. 

Secretaria 

Viceministro M1Ñ1srr1• .. o (n ·•E:SARROLLL' AGROf't.. L" 
Olt< - •~I JE OESAR OL Uf-t 
E~ r o ' ro- e; ,..i t 

Panam 0 J ,J41.tJar" ' ~0,22 
Socrt ro . ·•·· ~ 



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 5



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 6



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 7



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 8

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

RESUELTO No. OAL- 002-PJ-2022PANAMÁ,17 DE ENERO DE 2023 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
en uso de sus facultades legales, 

C O N S ID E R A N D O: 

Que la organización denominada NUEVA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE ARROZ DE 
COCLÉ, cuyas siglas son (N.A.PRO.A.CO), ubicada en la Comunidad de Penonomé, 
Corregimiento de Penonomé, Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé se constituyó el día 1 O de 
octubre de 2022. 

Que la organización en referencia tiene como finalidad explotar racionalmente los recursos naturales, 
haciendo uso de técnicas y buenas prácticas en las actividades Agrícolas, cebolla con el asesoramiento 
técnico del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

Que luego del análisis de la documentación aportada por la organización denominada NUEVA 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE ARROZ DE COCLÉ, cuyas siglas son 
(N.A.PRO.A.CO), ubicada en la Comunidad de Penonomé, Corregimiento de Penonomé, Distrito de 
Penonomé, Provincia de Coclé, hemos podido determinar que cumple con los requisitos legales 
establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 79 de 23 de mayo de 2017. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2, umeral 12, de la Ley 12 del 25 de enero de 1973, 
corresponde al Ministro de Desarrollo Agropecuario, otorgar la Personería Jurídica a los diferentes 
modelos de organizaciones campesinas. 

En mérito de lo anteriormente expuesto. 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

CUARTO: 

QUINTO: 

RESUELVE: 

Otorgar Personería Jurídica a la organizac1on denominada NUEVA 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE ARROZ DE COCLÉ, cuyas siglas 
son (N.A.PRO.A.CO), ubicada en la Comunidad de Penonomé, Corregimiento de 
Penonomé, Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé 

Reconocer como Presidente y Representante Legal de dicha organización al señor 
CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ SAUCEDO, portador de la cédula de 
identidad personal No. 2-704-1254. Esta designación, se regirá por lo establecido 
en el Estatuto y el Reglamento Interno de la citada organización. 

Ordenar la protocolización del presente Resuelto y el Estatuto de la organización 
ante una Notaría Pública, su posterior inscripción en el Registro Público y su 
actualización en el Registro de Control del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

Advertir a la organización que cualquier modificación, refonna o adición a su 
Estatuto, debe ser notificado y aprobado por el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario, a través de la Dirección Nacional de Desarrollo Rural, para su 
validez. 

Este Resuelto empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No. 12 de 25 de enero de 1973 y el Decreto Ejecutivo No. 79 de 
23 de mayo de 2017. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

!\ AU 

• J '( ) LO AGROPEC 
'1M EL MINISTERIO DE OEE ASESORÍA LEGAL 

OFICINA 
t s fiel copia de 

S PINE A. CERTIFICA: Que el presente documen o e 

Viceministro original. e 20~ 

p,oorn~ 7$; ~' 
Secretan a 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS 

Resolución 313 
14 de diciembre de 2022 

"Por la cual se establece el procedimiento de regularización de las obligaciones aduaneras 
detectadas en los procesos de fiscalización realizadas a los sujetos pasivos" 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADUANAS, 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008 se crea la Autoridad Nacional de Aduanas 
como órgano superior del servicio aduanero nacional, regente ·de la actividad aduanera, censtituida 
como una institución de Seguridad Pública, con personalidad jurídica, patrimonio propio, 
autonomía en su régimen interno y jurisdicción en todo el territorio nacional; 

Que el artículo 20 del precitado Decreto Ley 1 . de 2008 establece el marco de la competencia 
normativa de la Autoridad, en viJ,"tud de la potestad aduanera para establecer, aclarar o determinar 
procedimientos y formalidades aduaneras cumpliendo con el principio de legalidad; 

Que la Autoridad Nacional de Aduanas en el ejercicjo de su potestad cuenta con las atribuciones 
para fiscalizar, en cualquier momento, del cumplim1ento qe las_obligacfones aduaneras en los plazos 

-establecidos en la ley, a efecto de determinar .el correcto desenvolvimiento de las empresas que 
intervienen en las gestiones de comercio exterior; 

Que la Ley 26 de 17 de abril de 2013 aprueba el Protocolo de Incorporación de la República de 
Panamá al Subsistema de Integración Económica del Sistema de la Integración Centroamericana, en 
consecuencia, acoge en todas sus partes el Texto Normativo y los anexos del mismo, entre ellos el 
Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) y su Reglamento (RECAUCA); 

Que el artículo 49 del Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA) 
establece la "Regularización" que le permite al Servicio Aduanero legislar bajo las mejores 
prácticas, un procedimiento administrativo abreviado para regularizar la situación del sujeto pasivo 
de la obligación aduanera, cuando el órgano fiscalizador establezca en su auditoria que no se 
cancelaron correctamente las obligaciones aduaneras a favor del Estado; 

Que el artículo 5 del RECAUCA señala que son atribuciones del Servicio Aduanero elaborar y 
aplicar procedimientos aduaneros, de acuerdo a los criterios de simplicidad, especificad, 
uniformidad, efectividad y eficiencia, por lo que mediante un procedimiento abreviado se fomenta 
el cumplimiento voluntario por parte del sujeto pasivo de la obligación, a fin de reducir tiempos de 
la gestión de cobro de los informes de auditorías con alcances económicos y que las mismas sean 
más efectivas; 

Que entre las funciones de la Directora General de la Autoridad Nacional de Ad~as se contempla 
dirigir y coordinar las actividades de la Autoridad, dictar instrucciones para la buená marcha de las 
aduanas y adoptar las disposiciones de carácter general que se requieran para mejorar el servicio; 

RESUELVE: 

Artículo 1. Objeto. Reglamentar el procedimiento de regularización establecido en el artículo 49 
del Código Aduanero Uniforme Centroamericano, con el objeto de fomentar el cumplimiento 
voluntario de los sujetos pasivos frente al pago de sus obligaciones aduaneras, a fin de reducir 
tiempos en la ejecución de auditorías y que las mismas sean más oportunas y efectivas en materia 
de recaudación. 

Artículo 2. Órgano fiscalizador. El órgano fiscalizador dentro del proceso de determinación de 
responsabilidades pondrá a disposición del obligado o persona debidamente autorizada por este, 
toda información que sirvió como base para determinar los elementos que fundamentan el informe 
de fiscalización levantado. 

Artículo 3. Procedimiento abreviado. Cuando el órgano fiscalizador de la Autoridad, en el 
ejercicio de sus atribuciones aduaneras. establezca· en el acta de cierre las actuaciones de 
fiscalización que no se cancelaron los tributos debidos, deberá proponer al sujeto pasivo la 
regularización de acuerdo con los resultados arrojados en la auditoria, esta comunicación se dará de 
forma inmediata, escrita o vía electrónica autorizada. Esto aplicará sólo para aquellos sujetos 
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Resolución 313 
14 de diciembre de 2022 
Página2 

pasivos que no se les haya iniciado un proceso ante la Dirección de Prevención y Fiscalización 
Aduanera 

La aceptación total de la propuesta de regularización constituye una manifestación voluntaria de 
aceptación de la obligación aduanera determinada en los resultados de la auditoria. 

Artículo 4 . . Plazo. En caso de que el sujeto pasivo manifiest~ regularizar la cancelación de los 
tributos debidos a la Autoridad, tendrá un término máximo· de tres (3) días hábiles para realiZar su 
solicitud mediante escrito o medio electrónico que se acogerá a la regularización ante el órgano 
fiscalizador, que para este caso, corresponde al Director(a) de la Oficina de Auditoría de la 
Autoridad, contados a partir del día siguiente de la notificación del acta de cierre. Cumplido dicho 
término se entenderá por no aceptada. 

Articulo S. Cancelación del sujeto pasivo. En caso de que el sujeto pasivo acepte la propuesta de 
regularización, el ente fiscalizador remitirá toda la documentación basada en el informe de auditoría 
realizado a la Dirección General de la Autoridad y ésta a su vez, la enviará a la Administración 
Regional de Aduanas correspondiente, quien deberá emitir, a través de resolución un criterio 
favorable o desfavorable a lo solicitado, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles, contados a 
partir de la recepción del informe de auditoría. 

No se podrá otorgar la regularización, a aquellos sujetos nasivoS.que se le haya accedido a la 
misma, durante los tres años antenores de la cancelación del monto adeudado según el Sistema de 
Registro. 

Artículo 6. Términos y condiciones. El obligado deberá cancelar el inonto adeudado relativo a la 
. regularización, dentro del término de quince (15) días hábiles Siguientes a la notificación de la 
resolución emitida por la Administración Regional de Aduanas respectiva, en caso del vencimiento 
del plazo efectivo para satisfacer el pago, se entenderá la no aceptación de la regularización. Se 
podrá otorgar una prórroga no mayor a cuarenta y cinco ( 45) días hábiles, previa solicitud motivada 
del sujeto pasivo. 

Artículo 7. No aceptación de la regularización. En el supuesto de que el sujeto pasivo no acepte 
regularizar, incumpla el térinino de pago o la Administración Regional de Adunas correspondiente 
emita criterio desfavorable, la autoridad aduanera continuará el procedimiento correspondiente 
según lo establecido en la norma. 

Artículo 8. Sistema de Registro. Cada Administración Regional de Aduanas, tendrá la 
responsabilidad de mantener un registro digital o compartido de aquellas empresas que se hayan 
acogido a la regularización y poner en conocimiento de este a la Oficina de Auditoría Interna, al 
Operador Económico Autorizado, la Oficina Interinstitucional de Análisis de Riesgo y la Dirección 
Nacional de Prevención y Fiscalización Aduanera, para lo que corresponda. 

Artículo 9. Vigencia. La presente Resolución comenzará a regir a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Panamá. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley 1de13 de febrero de 2008, Ley 26 de 17 de abril 
de 2013 y demás legislación concordante. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

[F] NOMBRE: Firmado 
··digitalmente por 

BURUYIDES [f) NOMBRE 
RIOS BURUYIDES RIOS 

HflZEBETH 
H ITZEBETtl MERCEDES - ID 
MERCEDES·-- s-m·-10-1 , 
ID 8 

.,c.7_707 Fecha:2022.1':2.14 
-¿_,¡¡ 15;28:17 --05'00' 

Hitzebeth Buruyides 
Secretaria General 

··:· Firmado digitalmente por [f] 
[F] NOMBRE ; NOMBRE BARSAl.LO 
BARSALLO ZAMBRANOTAYRAIVONNE-
ZAMBRANOTAYRA .IDB-4n-B66 
IVONNE _ ID S-4 77_8í66 . Fechar 2022.12.21 1 o:s6:00 

.· -05'00' 

Tayra Ivonne Barsallo, LL.M. 

Directora General 

"rt¡'fic~ ~t•P ,_..:_ •~ .,n¡~rir• ~~ "'<1>1 rnnin ....._ ~I' 0~· :r,~ ,, "". ~;.- .... 11 ~ .. ;.-i:r.a: . ... I~ ....... ,,.,,,,.UP,:. ~ .. • 11 
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RESOLUCIÓN N.°MIPRE-2023-0009812 

De 17 de marzo de 2023 

 

Que adopta las guías y procedimiento para obtener la certificación de las instalaciones para 

consumo propio y/o bombas de patio de gas natural 

 

EL SECRETARIO DE ENERGÍA 

en uso de sus facultades legales, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganiza la Secretaría Nacional de 

Energía, como entidad del Órgano Ejecutivo, rectora del sector energía, cuya misión es 

formular, proponer e impulsar la política nacional de energía con la finalidad de garantizar 

la seguridad del suministro, uso racional y eficiente de los recursos y la energía de manera 

sostenible, según el plan de desarrollo nacional y dentro de los parámetros económicos, 

competitivos, de calidad y ambientales; 

 

Que el artículo 3 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, establece que el sector energía 

comprende a las personas públicas y privadas, a las empresas y a las actividades que estas 

realicen, que tengan por objeto el estudio, la exploración, la explotación, la producción, la 

generación, la transmisión, el transporte, el almacenamiento, la distribución, la refinación, 

la importación, la exportación, la comercialización y cualquier actividad relacionada con 

los sectores de electricidad, hidrocarburos, petróleo y sus derivados, carbón, gas natural, 

biocombustibles, energía hidráulica, geotérmica, solar, biomásica, eólica, nuclear y demás 

fuentes energéticas; 

 

Que conforme a las definiciones del artículo 3 del Decreto de Gabinete N.°36 de 17 de 

septiembre de 2003, el gas natural es un combustible fósil, por tanto, se requiere que su uso 

y manejo se realicen dentro de los parámetros de seguridad exigidos para el desarrollo y 

funcionamiento adecuado de las actividades relacionadas con este hidrocarburo dentro del 

territorio nacional; 

 

Que el Decreto de Gabinete N.°36 de 17 de septiembre de 2003, establece la política 

nacional de hidrocarburos en la República de Panamá y dicta otras medidas, y señala entre 

las funciones de la Secretaría Nacional de Energía conforme al artículo 5 numeral 2, llevar 

el registro de las instalaciones para consumo propio que operen en el país, para lo cual se 

emitirán las guías e instrucciones al respecto; 

 

Que a través de la presente resolución se establecen las guías y procedimiento a fin de que 

las personas naturales o jurídicas puedan obtener una certificación para almacenar gas 

natural en instalaciones propias, por lo que esta Secretaría en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1. ADOPTAR las guías y procedimiento para obtener la certificación de las 

instalaciones para consumo propio y/o bombas de patio de gas natural, del tenor siguiente:  

 

CERTIFICACIÓN PARA LAS INSTALACIONES PARA CONSUMO PROPIO Y/O 

BOMBAS DE PATIO DE GAS NATURAL  

 

La solicitud de certificación debe ser presentada a la Secretaría Nacional de Energía, y debe 

estar firmada por el propietario, el concesionario o el operador de la instalación, si es 

persona natural o por el representante legal o apoderado si es persona jurídica. 
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Será una certificación por localidad de instalación para consumo propio y/ bombas de patio 

de gas natural.   

 

La solicitud debe presentarse acompañada de los siguientes documentos: 

 

1. Copia legible de la cédula de identidad personal del solicitante de ser una persona 

natural. En caso de que el solicitante sea una persona jurídica, debe aportar copia 

legible de la cédula de identidad personal del representante legal y/o apoderado.  

 

2. En caso de que el solicitante haya otorgado poder, el poder debe ser presentado 

junto a la solicitud debidamente autenticado por Notario Público.  

 

3. En caso de que el solicitante sea una persona jurídica, debe presentar certificado 

actualizado del Registro Público de la República de Panamá, sobre la existencia 

legal de la sociedad. El certificado debe contener los nombres de los directores, 

dignatarios, representante legal y apoderado, de ser el caso. En caso de ser una 

persona jurídica extranjera, debe presentar certificación original apostillada o 

legalizada por la vía consular, donde conste que la sociedad está constituida de 

acuerdo con la legislación de su respectivo país. Si la certificación original está en 

un idioma distinto al español, debe ser traducida al español por Traductor Público 

Autorizado. En caso de que el solicitante sea una cooperativa, sindicato u otra 

agrupación con personería jurídica, debe presentar certificado actualizado de la 

autoridad competente, sobre la existencia legal de la misma. 

 

4. Original o copia autenticada de la certificación emitida por la Dirección Nacional de 

Seguridad, Prevención e Investigación de Incendios, de la localidad, del Benemérito 

Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, que compruebe que las 

instalaciones a utilizar cumplen con los requisitos técnicos y de seguridad para el 

recibo, almacenamiento y despacho de gas natural.  

 

5. Certificación de la empresa importadora – distribuidora o subdistribuidora que le 

suministra el gas natural.  

 

6. Plan de contingencia en caso de accidente, incendio y explosión, bajo los siguientes 

parámetros:  

 

a. Debe contener un plan de acción inmediato en caso de accidente, incendio 

y explosión, así como los números de teléfono de las instituciones a 

contactar. Adicional, indicar el detalle de las coberturas de las pólizas de 

seguro.   

 

b. Debe ser actualizado en caso de ser necesario, con la finalidad de atender 

las emergencias que se puedan presentar y adelantar las acciones de 

mitigación a que haya lugar.  

 

c. Cada instalación de consumo propio y/o bomba de patio de gas natural debe 

contar con una copia de dicho plan de contingencia. 

 

7. Cheque certificado o de gerencia expedido a nombre de: Cuenta Única del Tesoro 

Nacional por la suma de diez balboas (B/.10.00), en concepto de pago de tasa por 

servicio, tal y como lo señala el artículo 91 del Decreto de Gabinete N.°36 de 17 de 

septiembre de 2003, modificado por el Decreto de Gabinete N.°20 de 20 de agosto 

de 2013. El pago de la tasa por trámite deberá efectuarse por adelantado al presentar 

la solicitud de certificación.  

 

ARTÍCULO 2. Es responsabilidad de quien obtenga esta certificación mantener 
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actualizado o renovada la certificación emitida por la Dirección Nacional de Seguridad, 

Prevención e Investigación de Incendios del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la 

República. Copia de la certificación renovada deberá presentarse cada año a la Secretaría 

Nacional de Energía.  

 

ARTÍCULO 3. La certificación emitida por la Secretaría Nacional de Energía deberá estar 

en un lugar visible de la instalación para consumo propio y/o bombas de patio de gas 

natural.   

 

ARTÍCULO 4. Se prohíbe la venta de gas natural desde una instalación para consumo 

propio y/o bombas de patio. 

 

ARTÍCULO 5. Todo cambio, modificación o cierre de la instalación para consumo propio 

y/o bombas de patio de gas natural debe ser notificado a la Secretaría Nacional de Energía.   

 

ARTÍCULO 6. La Secretaría Nacional de Energía podrá realizar inspecciones, sin previo 

aviso, a fin de fiscalizar el buen funcionamiento de la instalación para consumo propio y/o 

bombas de patio de gas natural. 

 

ARTÍCULO 7. La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 43 de 25 de abril de 2011, Decreto de Gabinete 

N.° 36 de 17 de septiembre de 2003 y sus modificaciones.   

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE RIVERA STAFF 
Secretario Nacional de Energía 

 



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 14



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 15



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 16



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 17



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 18



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 19



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 20



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 21



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 22



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 23



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 24



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 25



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 26



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 27



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 28

REPÚBLICA DE PANAMA 

PROVINCIA DE PANAMÁ 

MUNICIPIO DE BALBOA 

1 ,¡,~ J o.i.tK• 1 l •~· l'.AtlJ..1.t.\ 

"' .. ~ '-".~.. ·-

(7~::::?, 
RESOLUCION No. 061 -2022 
(Del 30 de diciembre de 2022) 

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E INVERSION PARA LA VIGENCIA FISCAL 

AÑO 2023 DEL PROGRAMA DE INVERSION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS MUNICIPALES. 

EL SUSCRITO ALCALDE DEL MUNICIPIO DE BALBOA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE 

LA LEY; 
CONSIDERANDO: 

• Que la Ley 66 del 29 de octubre de 2015, que modifica la Ley 37 de 29 de junio de 2009, tiene como 

objetivo general, garantizar la realización del Proceso de Descentralización de la Administración 

Pública, mediante las transferencias de recursos necesarios y traslado de competencias a los Gobiernos 

Locales en coordinación con el Gobierno Central. 

Que el Gobierno Central depositó a la Cuenta de Inversión del Municipio de Balboa la partida del año 2023 por 

un monto de B/. 109,230.00, de los cuales, el 29.1% es para funcionamiento del Municipio (B/. 31,785.93) y 

ei 70.9% para inversión de proyectos para el Distrito (B/. 77,444.07). 

• Que el Alcalde Municipal del Distrito de Balboa, presentó el plan de funcionamiento de la Alcaldía de 

Balboa para el año fiscal 2023 por el monto de (B/. 31,785.93). 

• Que el Alcalde del Municipio de Balboa, presentó el plan de inversión de la Alcaldía para el año fiscal 

2023 por el monto de (B/ . 77,444.07) . 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: 

-~probar el Presupuesto de Ingresos de la Alcaldía de Balboa del año 2023 de acuerdo al detalle adjunto : 

CODIGO DETALLE DEL CONCEPTO PRESUPUESTO ANUAL 

970 INGRESOS: (Partidas Presupuestarias del 

Programa de Inversión de Obras Públicas y 

Servicios Municipales), Año 2023. 

FUNCIONAMIENTO DE 

LA ALCALDIA DE 

BALBOA 

B/.31,785.93 

1 

1 1~11_n_L --- ------------=------ --~IN_V_E_R_Sl_O __ N _ ___ --1. __ B_:__/ _.7_7_;,'..._4_44_._oo_¡' 
_ B/.109,230.00 

-------·'; 
fiel Copia de su Original 

1 
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1 

;!Plffi.O SIJ,!\110: 

.t>..probar el Presupuesto de Funcionamiento de la Alcaldía de Balboa por un monto de B/. 31,785.93 

de acuerdo, al siguiente detalle: 

- -----

PHESllPl!ESTO .\:\tU. H/. -j w1111;0 
1 

llEIUU: 
1 

1 PERSONAL FIJO 
-----------··------- -

001 22,906.66 
--- ------------- -

050 1 XIII MES 1,825.53 

071 i CUOTA P_ATRONAL DE SEGURO SOCIAL _ 3,002.31 
... 1 

072 1 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 343.60 
---·· 

073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 481.04 
--- -

074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENTARIO 68.72 r-... 

154 TRANSPORTE DE BIENES 3,057.96 

162 1 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 100.16 
1 

-
1 TOTAL 31,785.93 

\HTÍUlO TEllllBO: 

. .'.\probar el Presupuesto y los Proyectos para Inversión a realizar con el Programa de Inversión de Obras 

Públicas y Servicios Municipales de la Alcaldía de Balboa por un monto de B/. 77,444.07 de acuerdo, al 

siguiente detalle: 
-

PHESl'PllESTO ,\NliAL 11/. l UllllGO OET.UtE 
-· ------ -

250 Suministro de materiales para Unidades de vivienda 24,142.47 

313 Adquisición de equipo Marítimo 12,301.60 
··-------- --

580 Proyecto comuni~~~~s y Locales 10,000.00 

620 Asistencia Educativa 11,000.00 
---------

611 Donativos a Personas 20,000.00 
·--~--

TOTAi, 
77,444.07 

·--------

ARTÍCULO CUARTO: 

1'\probar que los presupuestos de funcionamiento e inversión del Programa de Inversión de Obras Públicas y 

Seívicios Municipales de la Alcaldía de Balboa, puedan estar sujetos a modificaciones o ajustes. 

Comuníquese y Cúmplase 

ALCALDE DEL MUNICIPIO DE BALBOA 

2 
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AVISOS 

AVISO DE FUSIÓN. Se comunica que por medio de la Escritura Pública 
No. 2,788 de 3 de febrero de 2023, otorgada en la Notaría Duodécima del 
Circuito de Panamá, debidamente inscrita al Folio Electrónico No. 
375553(S), Asiento No. 3, Sección de Mercantil del Registro Público de 
Panamá, desde el 28 de febrero de 2023, se aprobó el convenio de fusión por 
absorción entre las sociedades CARIBE LAND, S.A.(SOCIEDAD 
ABSORBIDA) Y AIVLIS, INC. (SOCIEDAD ABSORBENTE), 
sobreviviendo esta última, es decir, AIVLIS, INC. L. 202-119348767. 
Tercera publicación. 
_________________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código 
de Comercio, yo, LAISA LINETH MONTERREY GÓMEZ, panameña, 
con cédula No. 6-702-2323, hago constar que he traspasado mi aviso de 
operación No. 6-702-2323-2021-574254556 de mi establecimiento 
comercial denominado MINI MARKET ALEGRIA, ubicado en Parque 
Lefevre, calle principal, provincia de Panamá, distrito de Panamá, 
corregimiento de Parque Lefevre, que me autoriza a Mini Súper, venta de 
licor y venta al por menor de productos farmacéuticos que no requieran 
receta médica, a la señora STEFANI JUDITH GONZÁLEZ MAURE, con 
cédula de identidad personal No. 8-812-208. Sin más particular. LAISA 
MONTERREY 6-702-2323. L. 202-119544639. Tercera publicación. 
_________________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código 
de Comercio, yo, LAISA LINETH MONTERREY GÓMEZ, panameña, 
con cédula No. 6-702-2323, hago constar que he traspasado mi aviso de 
operación No. 6-702-2323-2021-574276760 de mi establecimiento 
comercial denominado DISTINTO, ubicado en Parque Lefevre, calle 
principal, provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Parque 
Lefevre, que me autoriza a la preparación y venta de comida preparada a la 
señora, STEFANI JUDITH GONZÁLEZ MAURE, con cédula de 
identidad personal No. 8-812-208. Sin más particular. LAISA 
MONTERREY 6-702-2323. L. 202-119544600. Tercera publicación. 
_________________________________  
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el 
Artículo 777 del Código de Comercio, aviso al público en general que yo, 
NORIDIS NAYELI LIU LUO con cédula No. 4-774-2473, traspaso mi 
aviso de operaciones No. 4-774-2473-2014-434396 que ampara el 
establecimiento denominado: MINI SÚPER LILI ubicado en calle principal 
corregimiento de Las Lomas, distrito de David, provincia de Chiriquí, al 
señor JOHNNY LIU LUO con cédula 4-786-779. L. 202-119449190. 
Tercera publicación. 
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_________________________________  
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el 
Artículo 777 del Código de Comercio, aviso al público en general que yo, 
NORBERTO VICENTE VALENCIA ABRIGO con cédula No. 1-11-
694, traspaso mi aviso de operación No. 1-11-694-2013-382648 que ampara 
el establecimiento denominado: CLUB TROPICAL 24 HORAS ubicado 
en calle quinta atrás de súpermercado Romero, corregimiento de David, 
distrito de David, provincia de Chiriquí, a la sociedad MASAES, S.A., con 
Ruc: 155732767-2-223. L 202-119480158. Tercera publicación. 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE COLÓN 

EDICTO Nº. 3-011-2023 

El suscrito funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Colón. 

HACE SABER: 

Que LUCYMAR CORPORATION S.A., sociedad anónima constituida conforme a las leyes de la República de 
Panamá e inscrita a Ficha 408304, Documento 287864 de la sección de Registro Mercantil del Registro Público, 
domiciliada en la Provincia de Coclé, cuyo representante legal Ornar Chang Ying, con cédula de identidad personal 
No. PE-11-206, varón, chino, con domicilio en la provincia de Coclé, distrito de Antón, Vía lnteramericana, al lado 
del puente del Río Las Guabas, local "Materiales Lucy", ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional 
ubicado en la provincia de Colón, Corregimiento de Nueva Providencia, lugar Río Rita, dentro de los siguientes 
linderos: 

NORTE: 12.00 M - LAGO GATUN. 

SUR: FINCA No. 261, TOM0:91 R.A., FOLIO: 44 PROPIEDAD DE: LUCYMAR CORPORA TION, S.A. 

ESTE: FINCA No. 261, TOM0:91 R.A., FOLIO: 44 PROPIEDAD DE: LUCYMAR CORPORATION, S.A. 

OESTE: 12.00 M- LAGO GATUN. 

Con una superficie de cero hectáreas, nueve mil, ochocientos treinta y cuatro metros cuadrados, con cuarenta y 
cinco decímetros cuadrados (O Has.+ 9834.45 M2

). Con Plano Aprobado No. 301-09-7037 del 7 de septiembre de 
2018. 

El expediente lleva el número de identificación: 3-18-14 de 16 de enero de 2014. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la Alcaldía 
o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en un periódico 
de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de 
adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después 
de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131 y 133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la ciudad de Colón, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año 2023. 

Firma: 
Nombre: 

~~~~.___,.__~~~~.....__----fj 

202-119589840

EDICTOS
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:Aft:aftia 'Municipal 
fJsf fJúfrífo Is &mfa 91alisf 

Provincia de Colón 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 

EDICTO Nº001-2023 

El Alcalde Municipal del Distrito de Santa Isabel, en uso de sus facultades legales, 

hace del conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación de 

terrenos municipales. 

Que el Sr. ALFONSO ENRIQUE FISHER DE SILVA, varón panameño, mayor de 

edad, con cedula de identidad personal 3-64-1347, ha solicitado en este despacho, 

la adjudicaciones de un lote de terreno municipal ubicado en la Comunidad de 

Palenque, Corregimiento de Palenque, Distrito de Santa Isabel, Provincia de Colón; 

a segregar de la Finca No.8924, Tomo 1622, Folio 118, Código de Ubicación 3409 

propiedad del Municipio de Santa Isabel, con una superficie de O HAS + 314.35 

metros cuadrados de acuerdo al plano aprobado Nº 30501-3523 del 19 de diciembre 

de 2022; cuyos linderos son los siguientes: 

NORTE: RESTO LIBRE DE LA FINCA Nº8924. TOMO Nº1622. FOLIO Nº118. CODIGO 

DE UBICACIÓN Nº3409 PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DESANTA ISABEL. 

SUR: CARRETERA PRINCIPAL A CUANGO. 

ESTE: RESTO LIBRE DE LA FINCA Nº8924. TOMO Nº1622. FOLIO Nº118, CODIGO DE 

UBICACIÓN Nº3409 PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DESANTA ISABEL OCUPADO POR: 

CAROLINA YOW ABRE. 

OESTE: SERVIDUMBRE EXISTENTE DE 6.00 METROS DE ANCHO. 

Para los efectos legales, se fija el presente edicto en un lugar visible en esta Alcaldía 

y en la Casa de Paz del Corregimiento de Palenque, para que toda persona que se 

crean perjudicadas o tengan mejor derecho, hagan valer los derechos. 

Este edicto se fijará por el termino de diez (1 O) dias hábiles, constados a partir de 

la fecha de fijación. Entréguesela copia del presente Edicto al interesado, para su 

publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta 

Oficial. 

Dado en el Corregimiento de Palenque, Cabecera del Distrito de Santa Isabel, a los 

veintiocho (28) dias del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

LIC. PABLO SALAZAR CATUY 

ALCALDE MUNICIPAL 

202-119585240
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EDICTO No. 66 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A). FERNANDO AUGUSTO RAMOS ESPINOZA. varón. panameño. 
mayor de edad. casado. portador de la cédula de identidad personal No. 6-61-808. 
residente en Barriada Potrero Grande,, cerca de la Abarrotaría Kathia. Calle Principal, 
Casa No. 7432. Celular No. 6085-5349.----------------------------------------------------------------
En su propio nombre y en representación de su orooia persona----------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CARRETERA PRINCIPAL DE POTRERO GRANDE de la Barriada 
POTRERO GRANDE Corregimiento EL COCO donde HAY UNA 
CONSTRUCCION. distingue con el numero ......... y cuyo Hnderos y medidas son los 
siguiente. 

VEREDA DE ACCESO. A 
NORTE: CARRETERA PRINCIPAL DE POTRERO GRANDE CON: 45.55 MTS 

.RESTO LJB.RE DE LA FJNCA 602B TOMO 194 FOLIO 104 COD. 8600 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 51.65 MTS 

ESTE: CARRETERA PRINCIPAL DE POTRERO GRANDE CON: 23.92 MTS 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 COD. 8600 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 21.93 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: MIL NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON 
VEINTISEIS DECIMETROS CUADRADOS (1.098.26 MTS2l .--------------------------------
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueselas senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera, Jj_de mayo de dos mil veintidós .-

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, once( 11) de mayo de 
dos mil veintidós.-

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

ING DRIANO FERRER 
DIRECl1 DE INGENIERIA MUNICIPAL. 

009877735
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EDICTO No. 341 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A): RUBEN V ALDES RAMOS, panameño mayor de edad. soltero con cedula 
de identidad personal Nº.8-716-819, reside el Loma de Guadalupe. calle El Sol, casa Nº.7863-A, 
AHIMARA NATALI VALDES RAMOS Y JULIA NOEMI VALDES RAMOS, panameñas 
mayores de edad, casadas, con cedulas de identidad personal Nº.8-795-2256. 8-812-1223, con 
residencia en Panamá pacifico PH-Woodlands, casa Nº. 80, teléfono Nº .61512-97 5 5-----------------

En su propios nombre y en representación de sus propia persona -----------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta 
de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominada CALLE LOS 
NARANJOS de la Parcelación 2DA RINCON SOLANO Corregimiento GUADALUPE donde, 
HA Y UNA CONSTRUCCION distingue con el número......... y cuyo linderos y medidas son 
los siguiente. 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

ESTE: CALLE LOS NARANJOS 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 30.00 MTS 

CON: 30.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (600.00 MTS). 

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo de 1969, 
se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el termino de DIEZ 
(10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez 
en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera. 23 de septiembre 

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, veintitrés (23) de septiembre d~ 
Dos mil veintidós 

de dos mil veintidós. 

(FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

(FDO.) ING. ADRIANO FERRER. 

202-117416633



No. 29743 Gaceta Oficial Digital, lunes 20 de marzo de 2023 40

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGION~L DE CHIRIQUI 

i . 
l ; 

EDICTO Nº 524-2022 

El suscrito Funcionari~ Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que PAUL CYPRIEN BERARD MIRANDA vecino de VOLCAN corregimiento de VOLCAN, distrito de TIERRAS ALTAS, 

provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-263-942 ha solicitado la adjudicación del título oneroso de una 
1 

parcela de tierra patrimonial adjudicadíes que forman parte del FOLIO REAL 4700, CODIGO 4105, Propiedad del MINISTERIO 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, en la provincia de CHIRIQUI. distrito de BARU. corregimiento de BACO lugar LA 

ESPERANZA. VARON de nacionalidad PANAMEAA. MAYOR DE EDAD, SOLTERO, ocupación COMERCIANTE dentro de 

los siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: IRMA ROSA CHANG DE ARAUZ Y FOLIO REAL 425421 , CODIGO 4103 
PROPIEDAD DE LEOVIGILDO SAMANIEGO PEREZ. 

' 
Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: EDILCIA AMERICA PINTO QUINTERO. TERRENOS NACIONALES OCUPADOS 
PÓR: PAULA MARTINEZ DE OLIVERO, TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: OMAR MONTEZUMA ROQUE. 

Este: CAMINO DE TIERRA DE 15.00M ',~CIA BERBA. FINCA 10322, TOMO 924, FOLIO 480 PROPIEDAD DE PANAMA NATURA 
MEATCORP. 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: IRMA ROSA CHANG DE ARAUZ, TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: 
CLAUDINO QUINTERO SUIRA 

con una superficie de 11 hectáreas, más 8230 metros cuadrados, con .-1!_ decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-147 de 15 de MARZO del año 2018. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos· en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduría o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 
" ,i.; . 

ANATI su oposición a la misma, hasta.dnco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURIDICO: artículo 5,~ ·riumeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día @.) dias del mes de DICIEMBRE del año 2022 . 

. ---.... 
Firma: 

°'-
Firma: ~ 

Nombre: No) ELVIA ELIZONDO 

\ 
FUNCIONARIO(A) S ST 

\ 

' e 
....... 

202-119364847
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•· 
REJIUBUCA OE PANAMA 

- rtn·t;~·-"lt.J.:'.·(1~1 -

AUTORIDAD NACIONAL 
OS AOMINISTRACIÓN 
P.!=TIER~ 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 

EDICTO Nº017 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste 

HACE SABER: 

Que UNA ITZEL MORALES vecino (a) residencia LAS LAJAS Corregimiento LAS LAJAS Distrito 
CHAME con número de identidad personal 8·772·791ha solicitado la adjudicación y Regularización de un 
terreno estatal patrimonial, mediante la solicitud 8·5·648·97 DE 9 DE DICIEMBRE DE 1997 en la provincia 
PANAMA del distrito de, CHAME corregimiento de LAS LAJAS (PARCELACION "LAJAS #2 ) lugar 
LAS LAJAS dentro de los siguientes linderos: 

Norte: CALLE DE ASFALTO 6.00 MTS A OTROS LOTES, 

Sur CALLE DE ASFALTO 6.00 MTS A OTROS LOTES 

Este: RESTO DE LA FINCANº 24867, TOMO 607, FOLIO 284 PROP. M.l.D.A OCUPADO POR: ROBERTO 
ANTONIO SANCHEZ FERNANDEZ 

Oeste: RESTO DE LA FINCA Nº 24867, TOMO 607, FOLIO 284 PROP. M.l.D.A OCUPADO POR: 
ALEXANDER DELGADO 

_ Con una superficie de .JLhectáreas, 0829 más cuadrados, con_ll_decímetros cuadrados. QUE SERA 
SEGREGADO DE LA FINCA Nº24867, TOMO 607, FOLIO 284 (FINCA "LA YEGUALA) PROP. DEL M.l.D.A 
GLOBO "F" LOTE 8 LAJAS Nº1 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la Provincia de PANAMA OESTE a los (12) días del me 

Firma: 
Nombre: LIC lises Pitti.Q 

Día 1 

1 

Alas: 

Firma: 
Nombre: 

DIRECTOR REGIONAL DE LA 
PROVINCIA PANAMA OESTE

ANATI 

FIJADO HOY: 
Mes 1 Año 

1 

SELLO 

' '~~0-' ; / 

'~ ~) 
SECRETARIO ANATI 

,_ •\:,: ' 
:-.- .''J nr~ ¡\\) 1_°/ 

- -

Día l 
1 

Alas: 

1 

J / 
i 

Firma: 
)<Íombre: 

DESFIJADO HOY: 
Mes 1 Año 

1 

SECRETARIO ANATI 

202-119574540
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